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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 101 de la Ley 

de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Enrique Aubry de Castro Palomino. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, a los organismos genéticamente modificados y sus derivados, dentro 

del catálogo de ingredientes de que están elaborados los productos alimenticios. Especificar que los productos destinados al consumo 

humano en los que estén involucrados organismos genéticamente modificados o contengan proteína o ácido desoxirribonucleico 

proveniente de la tecnología genética, deberán señalar en su etiqueta, la información de su composición alimenticia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo tercero por lo que hace a la Ley 

Federal de Protección al Consumidor; y, XVI, XXIX-G y XXX en relación con el artículo cuarto, párrafos cuarto y quinto para la Ley 

de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 19.- … 

 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas respecto de: 

 

I. Productos que deban expresar los elementos, substancias o 

ingredientes de que estén elaborados o integrados así como sus 

propiedades, características, fecha de caducidad, contenido neto y 

peso ó masa drenados, y demás datos relevantes en los envases, 

empaques, envolturas, etiquetas o publicidad, que incluyan los 

términos y condiciones de los instructivos y advertencias para su 

uso ordinario y conservación; 

 

 

 

II. a IX. …  

 

… 

Decreto por el que se reforman la fracción I del artículo 19 de 

la Ley Federal del Consumidor y el artículo 101 de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 19 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Artículo 19. ... 

 

... 

 

 

I. Productos, y particularmente alimentos , que deban expresar 

los elementos, substancias o ingredientes de que estén elaborados 

o integrados así como sus propiedades, características, fecha de 

caducidad, contenido neto y peso ó masa drenados, contenido de 

organismos genéticamente modificados o sus derivados , y 

demás datos relevantes en los envases, empaques, envolturas, 

etiquetas o publicidad, que incluyan los términos y las 

condiciones de los instructivos y advertencias para su uso 

ordinario y conservación; 

 

II. a IX. ... 

 

... 

 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 101 de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  
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ARTÍCULO 101.- Los OGMs o productos que contengan 

organismos genéticamente modificados, autorizados por la SSA 

por su inocuidad en los términos de esta Ley y que sean para 

consumo humano directo, deberán garantizar la referencia 

explícita de organismos genéticamente modificados y señalar en 

la etiqueta la información de su composición alimenticia o sus 

propiedades nutrimentales, en aquellos casos en que estas 

características sean significativamente diferentes respecto de los 

productos convencionales, y además cumplir con los requisitos 

generales adicionales de etiquetado conforme a las normas 

oficiales mexicanas que expida la SSA, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley General de Salud y sus disposiciones 

reglamentarias, con la participación de la Secretaría de Economía. 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 101. Los OGMs o productos que contengan organismos 

genéticamente modificados o estén compuestos de un 

organismo modificado genéticamente, se produzcan a partir 

de, pero no contengan, organismos modificados 

genéticamente, o contengan proteína o Ácido 

Desoxirribonucleico (ADN) proveniente de la tecnología 

genética , autorizados por la SSA por su inocuidad en los 

términos de esta Ley y que sean para consumo humano directo, 

deberán garantizar la referencia explícita de organismos 

genéticamente modificados y señalar en la etiqueta la información 

de su composición alimenticia o sus propiedades nutrimentales, 

indistintamente del contenido de organismos genéticamente 

modificados o sus derivados, y además cumplir con los 

requisitos generales adicionales de etiquetado conforme a las 

normas oficiales mexicanas que expida la SSA, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley General de Salud y sus disposiciones 

reglamentarias, con la participación de la Secretaría de Economía.  

 

La información que contengan las etiquetas, conforme a lo 

establecido en este artículo, deberá ser veraz, objetiva, clara, 

entendible, útil para el consumidor y sustentada en información 

científica y técnica.  

 

El etiquetado de OGMs que sean semillas o material vegetativo 

destinados a siembra, cultivo y producción agrícola, quedará 

sujeto a las normas oficiales mexicanas que expida la Sagarpa con 

la participación de la Secretaría de Economía. Respecto de este 

tipo de OGMs, será obligatorio consignar en la etiqueta que se 

trata de organismos genéticamente modificados, las características 

de la combinación genética adquirida y sus implicaciones relativas 

a condiciones especiales y requerimientos de cultivo, así como los 
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… 

 

 

cambios en las características reproductivas y productivas.  

 

La evaluación de la conformidad de dichas normas oficiales 

mexicanas la realizarán la SSA, la SAGARPA y la Secretaría de 

Economía en el ámbito de sus respectivas competencias y las 

personas acreditadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En el Programa Nacional de Normalización 2013, la 

Secretaría de Economía deberá incluir la propuesta de una norma 

oficial mexicana relativa al etiquetado de alimentos que contengan 

organismos genéticamente modificados. 

 

JJRP 


